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El Ayuntamiento de Lucena abre mañana el plazo para inscribirse en el programa
extraordinario de ayudas a la contratación de Andalucía, mediante el que la entidad realizará
en torno a 177 contratos de trabajo temporales de un mes de duración entre los meses de
octubre de 2014 y marzo de 2015 con cargo al Plan de Inclusión Social a través del empleo de
la Junta de Andalucía. 

  

El alcalde de Lucena, Juan Pérez, y el concejal de Servicios Sociales, Carlos Villa, han
informado hoy sobre esta medida, dirigida a personas en exclusión social o riesgo de
padecerla. Para ello la Junta de Andalucía ha asignado a Lucena 177.735 euros para la
realización de estos contratos. La presentación de solicitudes podrá realizarse del 9 de julio al 8
de agosto tanto en el Ayuntamiento de Lucena, como en las delegaciones municipales de
Servicios Sociales, Obras e Infraestructuras, Innovación y Desarrollo Local, o las pedanías de
Jauja y Las Navas del Selpillar. 

La medida se dirige únicamente a personas empadronadas en Lucena e inscritas como
demandantes de empleo en el Servicio Andaluz de Empleo en la fecha de la solicitud. El
programa exige además a los solicitantes un límite de ingresos máximo, no haber trabajado
más de 90 días durante el año pasado y que todos los miembros de la unidad familiar se
encuentren empadronadas en el mismo domicilio durante al menos un año. Todos los
solicitantes que cumplan con estos requisitos excluyentes, requerirán asimismo un informe de
los Servicios Sociales Municipales de encontrarse en situación de exclusión social o riesgo de
padecerla. Una vez seleccionadas las solicitudes, se establecerá un orden de prioridad, con
arreglo a factores como el número de desempleados en la unidad familiar, casos de violencia
de género, discapacidad, familias monoparentales con menores a cargo o familias numerosas. 

Los solicitantes deberán acreditar que cumplen con los requisitos establecidos a excepción del
empadronamiento, que lo realizará el Ayuntamiento de Lucena de oficio. Los contratos se
destinarán a la realización de trabajos de mantenimiento y conservación de espacios y edificios
públicos de la ciudad. Únicamente se podrá contratar a un miembro de cada unidad familiar,
teniendo preferencia la primera solicitud presentada, salvo que, una vez atendidas todas las
familias, queden contratos disponibles. Una vez valoradas todas las solicitudes, se publicará un
listado provisional, que contará con un plazo de alegaciones, tras el que se publicará el listado
definitivo. 

El alcalde de Lucena, Juan Pérez, ha subrayado que a través de esta medida el Ayuntamiento
de Lucena se suma al “compromiso con la solidaridad y la justicia social para proteger a las
familias en exclusión social” y ha invitado a todas las personas que tengan dudas en torno a si
cumplen o no con los requisitos establecidos a informarse en los servicios de información
municipales. Pérez ha mostrado asimismo su agradecimiento a todos los técnicos municipales
que realizan una gran labor para sacar adelante este programa. 

El concejal de Servicios Sociales, Carlos Villa, ha expresado por su parte su confianza en que
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“los resultados sean tan satisfactorios como los obtenidos el pasado año a través de esta
medida”. 
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